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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 
87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social 
del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto 
y Gasto Eficiente del Distrito Federal, emito las siguientes: 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO CONTRA  
LA VIOLENCIA FAMILIAR 2014 

 
Introducción 
 
El Programa Seguro Contra la Violencia Familiar se creó en 2008 por el Gobierno del Distrito Federal para atender a las mujeres que son 
víctimas de violencia familiar que ponga en riesgo su integridad física y emocional e incluso su vida; así como a las mujeres en 
representación de sus hijas e hijos que sean víctimas de violencia extrema por parte de cualquier integrante de la familia. El programa 
busca brindar un apoyo económico mínimo básico para que las mujeres puedan gozar de cierta independencia económica y poder acudir a 
las sesiones de apoyo emocional, a través de las áreas de psicología, apoyo legal o trabajo social, que se brinda como parte integral de la 
atención a mujeres víctimas de violencia y sus familias. 
 
El fenómeno de la violencia y, en particular aquella que sufren las mujeres y los menores de edad es un problema que en los últimos años 
ha adquirido mayor importancia en los ámbitos nacional e internacional; como muestra de ello, cabe resaltar la aprobación, en 1993, de la 
Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). La violencia 
familiar es la expresión más cotidiana de la violencia contra las mujeres en su ciclo de vida, es el reflejo de relaciones de desigualdad 
social y aunque tiene un origen multifactorial, su raíz más profunda proviene de las relaciones de subordinación, los roles sociales, la 
distribución del poder, la educación, la cultura, el acceso a la justicia e incluso las posturas político-religiosas dominantes en nuestra 
sociedad. 
 
La violencia no se reduce únicamente a los golpes, sino que comprende toda una gama de actos psicológicos, físicos y sexualmente 
coercitivos, así como la explotación y el abuso económico practicados contra las mujeres por su pareja, todo esto sin el consentimiento de 
la mujer. La Encuesta de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2011, señala cuatro tipos de violencia al interior del 
hogar. Para el caso del Distrito Federal se reporta: 
 
• El 46.42 % de las mujeres capitalinas encuestadas que reportaron incidencia de violencia son víctimas de violencia económica, la 

cual afecta su economía a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas por parte del 
agresor. 
 

• El 25.64 % de las mujeres del D. F. encuestadas que reportaron incidencia de violencia manifiestan que sufren violencia física, que 
se refiere a acciones u omisiones que causan daño, atentan la integridad física y pone en riesgo su vida, así como la de sus hijas e 
hijos. 

 
• En el Distrito Federal el 13.28% de las mujeres encuestadas declaró haber sufrido violencia sexual en algún momento de su 

relación con su cónyuge o pareja. Ésta se refiere al uso de la fuerza física para tener relaciones sin consentimiento o el hecho de 
obligar a la mujer a realizar cosas que no le gustan. 

 
Los dos últimos puntos implican actos de violencia que ponen en riesgo la integridad física y emocional de la mujer. Por tanto, se 
consideran extremos y pueden ir desde los casos en que el cónyuge o pareja la golpea, hasta las agresiones con armas, comprendiendo 
también las consecuencias graves producto de esta violencia.  
 
Este tipo de violencia extrema tiene efectos devastadores en las mujeres y demás receptores, y son de largo efecto, y los costos que como 
fenómeno global tiene para la sociedad son muy elevados tanto si los evaluamos en términos económicos, como si se consideran en 
términos del sufrimiento y los daños emocionales que produce para todos los implicados como baja autoestima, inseguridad, temor a 
vivir, entre otros. 
 
La población potencial en el Distrito Federal son todas aquellas mujeres que sean o hayan sido víctimas de violencia familiar o trata, en 
el primer caso, conforme a ENDIREH 2011, representan un universo de 1,794,853 (mayores de 15 años que reportan haber sufrido algún 
incidente de violencia durante su última relación). La población que se atenderá con el apoyo económico se encuentra orientado a al  
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menos 2000 mujeres mayores de 18 años; la atención emocional que se brinda en las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia 
Familiar es abierta, dependiendo de la demanda de la misma, aunque conforme estas atenciones en 2013, se estima alcanzarán las 
140,000 personas. 
 
I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa 

 
La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social por medio de su Dirección de 
Atención y Prevención de la Violencia Familiar. 
 
II. Objetivos y Alcances 
 
Objetivo General 
 
Apoyar emocional y económicamente a las mujeres que se encuentran en una situación de violencia familiar que pone en riesgo su 
integridad física, emocional e incluso su vida para que puedan contar con las condiciones básicas que les permitan iniciar una vida libre 
de violencia, así como a las mujeres en representación de sus hijas e hijos que sean víctimas de violencia extrema por parte de cualquier 
integrante de la familia. 
 
Objetivos Específicos 
 
• Ofrecer condiciones mínimas de independencia, incluido el aspecto económico, para la toma de decisiones, empoderamiento y 

rescate de sus derechos a través de orientación jurídica y de atención psicológica para la víctima directa e indirectas de violencia 
familiar. 

 
• Que las aseguradas cuenten con las herramientas del Programa de Reinserción Social para Mujeres Víctimas de Violencia Familiar. 
 
• Que las mujeres víctimas de trata recuperen su autonomía en condiciones de igualdad y sin discriminación. 
 
• Contribuir en la erradicación de la trata de personas a partir de una cultura de no violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, 

sea por su situación de vulnerabilidad socioeconómica, su pertenencia étnica y/o su condición de género.  
 
Alcances 
 
El Programa Seguro Contra la Violencia Familiar es un programa de apoyo social a través de transferencias monetarias y 
acompañamiento (que puede ser en trabajo social, psicología y/o legal), que en el mediano y largo plazo pretende conformarse en un 
referente institucional de apoyo para las mujeres que enfrentan esta problemática en la Ciudad de México.  
 
Asimismo, busca contribuir en el proceso de apoyo a las mujeres víctimas de trata de personas, en colaboración con el Sistema de Auxilio 
a Víctimas dependientes de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 
 
Para combatir las causas que generan el problema de la violencia en el ámbito familiar se cuenta con tres estrategias cuyas principales 
acciones son las siguientes: 
 

a) Se cuenta con estancias que les brindan seguridad y protegen su integridad física y emocional (refugio y casa de emergencia 
para mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencia familiar extrema), ya que el principal temor de las mujeres ante este 
fenómeno resguardar su integridad física y la de sus hijas e hijos. Además de los Refugios del Gobierno de la Ciudad se cuenta 
con refugios de las organizaciones sociales especializados, y en algunos casos, con las redes familiares y/o sociales que puedan 
ofrecer la seguridad que requiere la víctima de violencia. 

 
b) El apoyo económico que contribuye a liberar a la mujer de su agresor pues contribuye a salir de la situación de dependencia 

económica en la que se encuentra, además de posibilitar que asistan a sus terapias psicológicas y realicen las gestiones jurídicas 
pertinentes. 

 
c) El acompañamiento, integrado por atención terapéutica durante un año, la cual se brinda a través de las instituciones 

especializadas en el tema de violencia familiar (Red UAVIF, organizaciones de la sociedad civil y otras dependencias 
gubernamentales) donde debe acudir la beneficiaria del programa a recibir atención psicológica especializada. Así la mujer se 
incorpora durante un año a este proceso de transformación dependiendo de las particularidades de cada caso para lograr la 
reparación del daño, su empoderamiento y la desnaturalización de la violencia.  
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d) Parte de este proceso es la asesoría jurídica para la toma de decisiones en cuanto al inicio de trámites legales en materia familiar 

y/o penal como: divorcio, pensión alimenticia, guarda y custodia, reconocimiento de la paternidad, perdida de la patria 
potestad, averiguaciones previas por el delito de violencia familiar, abuso sexual, violación según el caso, para garantizar la 
impartición de justicia, el reconocimiento y cumplimiento de derechos y obligaciones a favor de la víctima, sus hijas e hijos. 

 
En cuanto al área de trabajo social, está se encarga de dar seguimiento, orientación a cada caso para elaborar un plan de acción de 
vida que permita a las mujeres reinsertarse en el ámbito social en sus distintas esferas: laboral, educación, salud, económica y 
cultural. 

 
III. Metas Físicas 

 
Al menos 2,000 mujeres víctimas de violencia familiar y/o trata de personas, que acudirán a un aproximado de 24,000 sesiones de 
acompañamiento terapéutico. 
 
Dentro de esta meta están contempladas las aseguradas del Programa que ingresaron bajo los lineamientos y mecanismos de operación de 
2013. 
 
IV. Programación Presupuestal 

 
En el ejercicio fiscal 2014, el presupuesto para la operación de este Programa es de al menos $18’600,000.00 (Dieciocho millones 
seiscientos mil pesos 00/100 MN).  
 
Cada beneficiaria recibirá un monto mensual de $1,537.00 (mil quinientos treinta y siete pesos 00/100 MN), hasta por un año para todas 
las aseguradas. Se entregan $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 MN) y $37.00 (treinta y siete pesos 00/100 M. N.) se aplican en la 
contratación de un seguro de vida para la asegurada. 
 
Sólo en ocasiones especiales que designe la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social el tiempo de apoyo se podrá extender 
hasta por un periodo superior a un año y no superará el año y medio. 
 
El Presupuesto programado podrá sufrir modificaciones conforme a lo autorizado en el Presupuesto de Egresos y al gasto autorizado por 
la Secretaría de Finanzas. 
 
V. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
 
Requisitos de Acceso 
 
Violencia Familiar 
 
a. Mujeres residentes del Distrito Federal que se encuentran en situación de violencia familiar ejercida por su pareja en relación de 

afinidad civil, concubinato o que mantenga una relación de hecho que ponga en riesgo su vida y en casos de violencia extrema por 
parte de algún otro integrante de la familia; así como a las mujeres en representación de sus hijas e hijos que sean víctimas de 
violencia extrema por parte de cualquier integrante de la familia. 

b. Mujeres con escasas o nulas redes de apoyo. 
c. Ser valorada por las instancias canalizadoras como víctima de violencia familiar de alto riesgo. 
d. Iniciar proceso de acompañamiento psicológico. 
e. Contar con algún antecedente jurídico. 
 
Trata de Personas 
 
a. Mujeres, niñas y adolescentes residentes del Distrito Federal víctimas de trata de personas. 
b. Iniciar el proceso de acompañamiento psicológico en la institución canalizadora. 
c. Iniciar un proceso jurídico. 
d. Ser canalizada por los Centros que integran el Sistema de Auxilio a Víctimas dependientes de la Subprocuraduría de Atención a 

Víctimas del Delito de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.  
 
Procedimientos de Acceso 
 
Las mujeres candidatas a incorporarse al programa provendrán de alguna de las siguientes instancias canalizadoras: 
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a. Las 16 Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar (UAPVIF), adscritas a la Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social. 
 
b. El Albergue, la Casa de Emergencia para mujeres víctimas de violencia familiar del Distrito Federal dependientes de la Dirección 

General de Igualad y Diversidad Social, así como por Albergues y Refugios especializados en violencia familiar ubicados en la 
Ciudad de México. 

 
c. Dependencias del Gobierno del Distrito Federal. 
 
d. Organizaciones de la Sociedad Civil que atiendan la problemática de Violencia Familiar. 
 
e. A través de los Centros que integran el Sistema de Auxilio a Víctimas dependientes de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas 

del Delito de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
 

Para todos los casos se utilizará el Formato Único de Acceso al Programa. 
 
En el caso de violencia familiar el expediente de la derechohabiente incluirá: 
 
1. El Formato Único de Acceso al Programa. 
2. Copia de identificación oficial. 
3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
4. Comprobante de domicilio. 
5. Acta de nacimiento. 
6. Los documentos que sustenten ser víctima de violencia familiar y contar con un antecedente jurídico. 
 
En caso de que corra riesgo la seguridad de las aseguradas se utilizará el domicilio de la Dirección General de Igualdad y Diversidad 
Social. 
 
En el caso de víctimas de trata de personas el expediente de la derechohabiente incluirá: 
1. El Formato Único de Acceso al Programa. 
2. Expediente del albergue o refugio, el cual contendrá el Proceso Terapéutico y Proceso Jurídico de la mujer, niña o adolescente.  
3. Para el domicilio de la víctima se utilizará el de la instancia canalizadora. 
 
En ningún caso, las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en estas Reglas de 
Operación. 
 
Causales de Baja Definitiva 
 
Para baja definitiva, se consideran los siguientes motivos: 
 
1. Incumplir con los puntos de la Carta Compromiso. 
2. Omitir o falsear información. 
3. No firmar el recibo de ayuda correspondiente durante dos meses consecutivos. 
4. Dejar de asistir durante dos meses consecutivos al proceso terapéutico y a los seguimientos correspondientes de cada una de las 

áreas de la UAPVIF o de la instancia canalizadora. 
5. Si se detecta que la mujer a la que se otorga el seguro ejerce algún tipo de violencia contra sus hijas e hijos y no acepta que ellos 

reciban la atención correspondiente. 
 
VI. Procedimientos de Instrumentación 
 
Difusión 
 
La información relativa a este programa es pública y puede ser consultada a través de las páginas electrónicas: www.sds.df.gob.mx y 
www.equidad.df.gob.mx, en las oficinas de las Unidades de Atención y Prevención de la Violencia Familiar ubicadas en las 16 
delegaciones políticas, así como en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Cualquier información o duda, podrá comunicarse a la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social a los teléfonos 5518 3467 y/o 
al 5518 5119, en un  horario de 10 a 18 horas, o presentarse en Av. Nezahualcoyotl 192, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, casi 
esquina diagonal con 20 de Noviembre, cerca de la estación metro Pino Suárez. 
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Registro 
 
El proceso de asignación del Seguro será a través de una selección de casos que cubran los requisitos y perfil de ingreso señalados en las 
presentes Reglas de Operación del Programa Seguro contra la Violencia Familiar, cuyos expedientes hayan sido propuestos por las 
instancias canalizadoras. Tal cual se informa en el numeral número V Requisitos y Procedimientos de Acceso. A todas las mujeres 
beneficiarias del programa se les entregará un documento que refiera su registro en el programa. 
 
Toda la información generada y administrada durante este proceso, se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de 
la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 60 de su Reglamento, todos los formatos deberán llevar impresa la leyenda que a la 
letra dice:  
 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 
Los formatos y los trámites del presente Programa, son gratuitos. 
 
Operación 
 
La Coordinación del Programa revisará el expediente enviado por las instancias canalizadoras. 
 
El Comité Dictaminador aprobará si procede la integración de la solicitante al Programa. El Comité Dictaminador es el responsable de 
aprobar las solicitudes a través de un análisis de casos que cubran el perfil y los requisitos señalados. El Comité estará conformado por: la 
titular de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, la titular de la Dirección de Atención y Prevención de la Violencia 
Familiar, la Coordinación de Programas Especiales, dos jefaturas de unidad departamental que definirá la Dirección General de Igualdad 
y Diversidad Social y el Enlace Jurídico de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social. 
 
La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, convocará a las derechohabientes para la firma de la Carta Compromiso y la 
entrega de tarjetas bancarias a través de las cuales se les realizarán los depósitos correspondientes.  
 
La Carta Compromiso, así como los listados de entrega de apoyo mensual, deberán incluir la leyenda establecida en el artículo 38 de la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, antes citada. 
 
Asimismo, para asegurar su integridad física y evitar posibles actos de discriminación, los datos sobre identidad, domicilio, teléfono y 
otros similares de las mujeres, sus hijas e hijos se consideran confidenciales para su protección conforme a lo establecido en el artículo 
37, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
Supervisión y Control 
 
La Dirección de Atención y Prevención de la Violencia Familiar cuenta con un área especializada que da seguimiento a las mujeres 
beneficiarias del Seguro Contra la Violencia Familiar, que a su vez recibe los informes de las Unidades de Atención y Prevención de la 
Violencia Familiar o se realizan en las oficinas centrales de la Dirección antes mencionada si las mujeres fueron referidas por instancias 
canalizadoras. 
 
VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 
 
En caso de que exista alguna inconformidad derivada del mecanismo de acceso a este Programa, la persona interesada podrá presentarla 
ante la persona titular de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, quien deberá atender la inconformidad, investigar y 
verificar la situación que corresponda, así como responder por escrito en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su recepción.  
 
En caso de quejas o denuncias, se interpondrán ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social o ante la Contraloría 
General del Distrito Federal. 
 
VIII. Mecanismos de Exigibilidad 
 
La información relativa a este programa es pública y puede ser consultada a través de las páginas electrónicas: www.sds.df.gob.mx y 
www.equidad.df.gob.mx 
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El Programa se plantea bajo el principio de la universalidad, por lo que toda mujer víctima de violencia familiar que cubra el perfil y sea 
valorada como de alto riesgo puede exigir su participación en el Programa, solicitando sus beneficios ante las instancias canalizadoras 
señaladas en estas reglas de operación o a la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, ubicada en calle Nezahualcóyotl No. 
192, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, cerca del metro Pino Suárez. 
 
La persona que se considere indebidamente excluida de este Programa Social podrá presentar su queja ante la Procuraduría Social del 
Distrito Federal o registrarla a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL al teléfono 5658 1111, de conformidad 
con el los artículos 72 y 73 del Reglamento de La Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. Además de lo establecido en el 
numeral VII. 
 
IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 
La Dirección General de Igualdad y Diversidad Social realizará la evaluación interna del programa conforme los lineamientos que al 
efecto publique el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. Los resultados de la evaluación se entregarán en un 
plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
A partir de 2014 se incorporarán estudios o seguimientos de caso, de entre aquellos considerados como especiales y que fueron sujetos a 
prórroga. 
Adicionalmente se considerarán los resultados de la Encuesta de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH), además de la 
información que pueda ser proporcionada a través de los informes de seguimiento a las beneficiarias, así como los informes de la RED 
UAPVIF. 
 
Indicadores asociados: 

Fórmula de cálculo Supuestos Perio-
dicidad 

Unidad de 
medida 

Fuentes de 
información 

Porcentaje de mujeres que viven violencia familiar 
Porcentaje de mujeres víctimas de 
violencia familiar del último año 
disponible - Porcentaje de mujeres 
víctimas de violencia familiar del 
informe anterior.  

Que haya información actualizada 
sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH) 

Anual  Porcentaje 

Encuesta de la 
Dinámica de las 
Relaciones en los 
hogares, 2011 

Porcentaje de mujeres víctimas de violencia familiar atendidas por la Red UAPVIF  
((Total de mujeres víctimas de 
violencia familiar atendidas en el 
último año / Total de mujeres 
víctimas de violencia familiar 
atendidas un año antes ) -1) x 100 

Que las mujeres decidan 
denunciar los hechos de violencia 
y se presenten en las UAPVIF  
para recibir atención. 

Anual  Porcentaje 
Informes anuales 
de la RED 
UAPVIF 

Porcentaje de mujeres que concluyeron el Programa Seguro contra la Violencia familiar.  

Total de mujeres que concluyeron 
con el Programa / Total de mujeres 
aseguradas X 100. 

Se trata de una decisión propia 
para que las víctimas de violencia 
familiar rompan ese círculo y el 
entorno de violencia en el que se 
encuentran, situación que agrava 
por la difícil condición emocional 
que persisten en su persona. 

Anual  Porcentaje 

* Base de datos 
de la Dirección 
de Atención y 
Prevención de la 
Violencia 
Familiar 

Porcentaje de mujeres beneficiarias respecto de las mujeres candidatas  al Seguro en el año. 

• Total de mujeres beneficiarias en 
el año / total de mujeres 
candidatas al Seguro en el año 

Los tiempos de operación del 
programa dependen en buena 
medida de que otras áreas de 
apoyo al programa cumplan en 
tiempo con sus actividades, 
especial énfasis en el área 
administrativa del programa 

Anual Porcentaje 

* Base de datos 
de la Dirección 
de Atención y 
Prevención de la 
Violencia 
Familiar 

Porcentaje de mujeres aseguradas que iniciaron algún proceso legal. 

• Total de mujeres que iniciaron un 
proceso legal contra el agresor / 
Total de mujeres aseguradas en el 
año X 100 

El compromiso que la mujer 
adquiere con su proceso 
terapéutico y jurídico obedece al 
nuevo rol que adquiere al 
convertirse en jefa de familia 

Anual Porcentaje * Fichas de 
seguimiento 
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X. Formas de Participación Social 
 
Las acciones del Programa se informarán periódicamente al Consejo para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar del Distrito 
Federal, órgano honorario de apoyo y evaluación establecido en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar para el 
Distrito Federal, integrado por representantes de distintas dependencias del Gobierno del Distrito Federal así como representantes de las 
organizaciones sociales y civiles especializadas en la materia, con el propósito de que orienten y acompañen la ejecución del Programa, y 
así contribuyan a fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información entre las instituciones de la sociedad civil interesadas 
en el Programa Seguro contra la Violencia Familiar. 
 
XI. Articulación con otros programas sociales 
 
Las aseguradas del Programa, pueden ser beneficiarias de otros programas sociales a cargo del Gobierno del Distrito Federal como son: el 
Programa de Reinserción Social para Mujeres víctimas de Violencia Familiar de la Ciudad de México; el Programa de becas escolares 
para niñas y niños que se encuentran en condiciones de pobreza y vulnerabilidad social; el Programa de Servicios Médicos y 
Medicamentos Gratuitos; programas de empleo, capacitación y proyectos productivos; el Programa de Atención a Jóvenes en Situación 
de Riesgo; entre otros. 
 
XII.- Consideraciones finales 
 
Los aspectos no previstos en los presentes lineamientos y mecanismos de operación, serán resueltos por la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través de Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, quien tiene la facultad de interpretarlos. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 

México, Distrito Federal a 27 de enero de 2014. 
 

Secretaria de Desarrollo Social 
(Firma) 

_________________________________ 
Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez 

 
 

 


